
 

 

San Salvador, 18 de enero de 2019 

 

Solicitud MARN-2019-0029 

 

Pregunto si el gobierno o Ministerio del Ambiente, tiene dispuesta algún exigencia 

para eliminación de sustancias precursoras de cáncer, como PCBs, Policloruros de 

benzeno, presentes en transformadores de distribución de empresas eléctricas. 

 

El Acuerdo 409, publicado en el Diario Oficial No. 210, Tomo 417, del 10 de noviembre de 

2017, es el último documento oficial en el que se listan todas las sustancias altamente 

tóxicas reguladas y el mecanismo de eliminación de las mismas se cita en el artículo 2. 

El Reglamento Especial en Materia de Sustancias, Residuos y Desechos Peligrosos, 

publicado en el Diario Oficial No. 101, Tomo No. 347, del 01 de junio de 2000, establece 

en forma complementaria a la Ley del Medio Ambiente, el marco de actuación para la 

gestión racional de sustancias, residuos y desechos peligrosos, siendo aplicables para la 

solicitud sobre los Bifenilos policlorados y otras sustancias peligrosas contenidas en los 

transformadores eléctricos, en particular los artículos 40, 47 y 50 del citado reglamento. 

 


